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BECA TUGSAL – CURSO 2025/2026 
 

LISTADO DE REQUERIMIENTO DE DOCUMENTACIÓN/DEFECTOS A ENMENDAR 
 

Fecha de publicación del listado: 15 de septiembre de 2025 
Fecha límite de presentación de documentación y/o enmienda: 18 de septiembre de 2025 
 
Las personas solicitantes disponen de tres días naturales a contar desde el día siguiente de la 
publicación de este listado para enmendar el defecto o adjuntar los documentos preceptivos. En caso 
de no hacerlo, se considera que la persona solicitante desiste de su petición.   
 
La documentación requerida o enmendada debe presentarse vía correo electrónico a  
beques@tecnocampus.cat dentro del plazo indicado.  
 
Observaciones:  

• En este listado únicamente aparecen las solicitudes a las que les falta o han de enmendar 
documentación.  
 

Núm. 
de 

Registro  
Documentación requerida/Defecto a enmendar 

1/25 • Declaración de equivalencia de la nota media del expediente académico de estudios cursados en el 
extranjero emitida por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de España, que puede 
obtenerse en su sede electrónica. Para que la declaración de equivalencia sea válida, la persona 
candidata la cumplimentará de acuerdo con los datos que constan en el certificado académico personal 
y la firmará en fecha reciente.  

 
 
Mataró, 15 de septiembre de 2025 

Gestión Académica 
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